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Udaterapia
Udan gaude, eta urtaro honek jarduteko 
g r i n a  b e r e z i a  e m a t e n  d i g u .  H o r r e n 
luzaz i txaron di tugun oporrak hasteko 
irrikitan egon ohi gara, edota oporraldiaz 
gozatzen direnen ordezko lana egiteko 
zain. Beharbada zenbait lankidek, zentro 
apaletako ekintzaileek, ezin dute oporrik 
hartu.

Zuei guztioi, uda zoriontsua!

Baita Osakidetza euskal osasun zerbitzura sartzeko 
azterketetan ahalik eta emaitzarik onena lortu 
nahian diharduten oposiziogile saiatuei ere.

Ea ahalegin horrek merezi duzuen ordaina ekartzen 
dizuen, baina gogoan izan, k irol  lehiaketetan 
bezala, azken sailkapena dela garaikurren jabeak 
erabakitzen dituena.

Kirola aipatu dugunez gero, gogoan izan uda 
honetan Olinpiar Jokoak izango direla. Zorionak 
par tehar tza i le  guzt ie i .  Askoz ere  zara ta  e ta 
burrunba txikiagoa atereaz, makina bat kirolzalek 
etengabeko ahaleginak egiten dituzte atletismo-
lasterketa herrikoietan, ilusioz beteta egin ere, eta 
norgehiagoka horietako askotan, fisioterapeuta 
boluntarioen laguntza izan ohi dute. Hauek arreta 
berezia eskaintzen diete partehartzaileei, konfiantza 
handiagoaz leh ia dai tezen edo leh ia ondoko 
masajean merezitako saria jaso dezaten.

Nire ustez, konpromiso hori gure lanbidearen jatorri 
bokazionalaren adierazpen aparta da, eta kirol 
jardunari laguntzeko borondatearen froga garbia.

Gure partaidetza, Fisioterapiari buruz zelai gainean 
egindako iragarki bizia da. Lehiatzaileek ikusi ez 
ezik, fisioterapeutaren presentzia bizi ere egiten 
dute. Eta hori aurrerapauso sendoa da, kirolean 
dihardutenen ongizate globala lortzeko helburuari 
begira, gure lanbidea ezinbesteko osagai bilaka 
dadin.
            

 Zuei guztioi, eskerrik asko eta uda ona izan!

FERNANDO LÁZARO
Tesorero del COFPV
EFEO-eko Diruzaina

Veranoterapia
Estamos en verano, estación que nos 
irradia una especial activación. Se acentúa 
la impaciencia por alcanzar las esperadas 
vacaciones, o al contrario, la oportunidad 
de ejercer la profesión al cubrir a quienes 
disfrutan de su descanso. Quizás otros 
compañeros, emprendedores de centros 
modestos, no puedan permitirse una pausa 
vacacional. 

A todos vosotros, ¡feliz verano!

Incluido el destacado grupo de esforzados opositores a 
obtener un buen resultado en las pruebas para acceder 
a nuestro servicio público de salud, Osakidetza.

Empeño que ojalá veáis recompensado, aunque a la 
postre, tal y como ocurre en el deporte de competición, 
es la clasificación final la que indica el destino de los 
laureles.

A propósito de deporte, estamos ante un verano olímpico, 
enhorabuena a los afortunados competidores. Con 
bastante menos bombo y platillo, multitud de deportistas 
aficionados invierten su esfuerzo y constancia en valores 
de ilusión a lo largo de cantidad de pruebas atléticas 
populares, citas que en bastantes casos cuentan con la 
cobertura de fisioterapeutas voluntarios, que igualmente 
prestan su propia dedicación a los competidores para 
que participen con más confianza o para que puedan 
obtener su premio en forma de masaje post competición.

Considero que este compromiso es una expresión singular 
del origen vocacional de nuestra profesión, combinada 
con una demostración de apoyo a la figura del deportista.

Nuestra presencia es anuncio en vivo y a pie de 
campo de la Fisioterapia, los participantes no 
solo ven, sino que también vivencian la presencia 
del fisioterapeuta. Y esto es dar un paso firme 
en el avance de nuestra profesión como pieza 
señalada para el apoyo del objetivo de bienestar 
global al que aspiran quienes practican un deporte.
          

A todos vosotros, ¡gracias y feliz verano!

 Plazak banku-ordainketa bidez gordeko dira, eta ikastaroetarako inskribapena Elkargoaren webgunearen bidez egingo da 
(www.cofpv.org/fisioterapeutas-formacion_eus.html)

Las plazas se otorgarán por riguroso orden de ingreso bancario y la inscripción a los cursos debe hacerse a través de la web colegial 
(www.cofpv.org/fisioterapeutas-formacion.html)

Ikastaroak  
Razonamiento Clínico

Irakaslea – Profesor
Jan de Laere (Bélgica)

Iraila / Septiembre
1-2-3

(sábado, domingo, 
lunes)

BILBAO

ordu / horas
23

kredituekin / créditos
2,2

Elkargokideak / Colegiados
405 €

Ez Elkargokideak / No Colegiados
555 €

Estimulación Basal
Irakaslea - Profesora

Bárbara Roller

Iraila / Septiembre
7-8

21-22
VITORIA

ordu / horas
40

kredituekin / créditos
4

Elkargokideak / Colegiados
470 €

Ez Elkargokideak / No Colegiados
620 €

 Inducción Miofascial NIVEL 1*
2ªEdición

Andrzej Pilat Irakaslea 
eta TUPIMEKeko Taldea 

Profesor Andzrej Pilat 
y equipo docente TUPIMEK

Urria / Octubre
11-12-13-14

Otsaila 2013 Febrero
1-2-3

Ekaina 2013 Junio
7-8-9

BILBAO

ordu / horas 
60 

kredituekin / créditos
 6

Elkargokideak / Colegiados
1.105 €

Ez Elkargokideak / No Colegiados
1.255 €

Pilates Suelo
Irakaslea – Profesora
Natalia I. Wiereszen

Urria / Octubre
26-27-28

Azaroa  / Noviembre
11-12-13

DONOSTI

ordu / horas
40

kredituekin / créditos
4

Elkargokideak / Colegiados
510 €

Ez Elkargokideak / No Colegiados
655 €

KT1 - KT2
Irakaslea – Profesor

Fernando Reyes
Azaroa / Noviembre

3-4 DONOSTI

ordu / horas
15

kredituekin / créditos
1,5

Elkargokideak / Colegiados
344 €

Ez Elkargokideak / No Colegiados
494 €
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La Comisión de Comunicación, Publicidad y Protocolo está 
apostando por la implantación de nuevas vías de difusión con 
nuevos soportes de publicidad exterior.

En esta ocasión, han sido dos autobuses (el 86 y el 110) del 
servicio urbano de la ciudad de Vitoria-Gasteiz los que están 
-desde el pasado día 4 de junio y hasta el pasado 1 de julio- 
promocionando mediante carteles de grandes dimensiones 
qué es la Fisioterapia.

Será desde el próximo 13 de agosto y hasta el 9 de septiembre 
cuando, aprovechando las fiestas de Aste Nagusia, se 
realice esta misma campaña en dos autobuses de la capital 
guipuzcoana.

Estas campañas responden una vez más al gran trabajo que 
desde el Colegio se desarrolla diariamente para dar a conocer 
la fisioterapia y a la figura del fisioterapeuta entre la sociedad 
vasca.

El COFPV ha desarrollado hasta el momento más de 130 apa-
riciones en medios de comunicación, lo que significa aparecer 
diariamente al menos una vez en algún medio de comunica-
ción durante lo que llevamos de año.

Y seguiremos trabajando para que la fisioterapia y los/as 
fisioterapeutas recibáis la distinción que os merecéis.

Consejo de Redacción

noticias berriaknoticias

Día Mundial de la Fisioterapia
Nuevas campañas del COFPV                en Publicidad Exterior

Foto: Trasera y lateral izquierdo de uno de los autobuses

Foto: Trasera del autobús

Este año, además del Día Mundial de la Fisioterapia, el 
Colegio de Fisioterapeutas del País Vasco celebra su X 
Aniversario.

Desde el COFPV se ha decidido realizar una doble Jornada 
formativa, social e institucional, los días 28 y 29 de Septiembre 
en Bilbao, dando continuidad de esta forma, al Programa de 
Actos desarrollado a lo largo de este año 2012.

El viernes 28 de Septiembre por la tarde, con el fin de celebrar el 
X Aniversario, se realizará un acto dirigido a nuestros colegiados/
as y representantes de las diferentes Instituciones. Se presentará 
una ponencia en la que se nos hablará del “Presente y Futuro 
de la Fisioterapia” a cargo de un prestigioso  fisioterapeuta. A 
continuación, se ofrecerá un reconocimiento público por parte 
del COFPV a diferentes colegiados/as por su colaboración 
con el Colegio y a la Fisioterapia. La Jornada finalizará con la 
degustación de un cóctel ofrecido a todos los asistentes.

El sábado 29 de Septiembre por la mañana, celebraremos el 
Día Internacional de la Fisioterapia. Este año se ha elegido 
como tema: “La  Fisioterapia y el Envejecimiento Activo” ya que 
este es el año del Envejecimiento Activo, y el Colegio Oficial de 

Fisioterapeutas del País Vasco, ha querido por un parte, apoyar 
con esta iniciativa al colectivo de las Personas Mayores; y por 
otra, favorecer la Promoción de su Autonomía Personal.

El Envejecimiento Activo, además de tener mucha repercusión en 
los medios de comunicación últimamente, aparecer en diversos 
proyectos socio-sanitarios, etc…, tiene una importancia capital 
en el mantenimiento físico y funcional de las Personas Mayores, 
y por lo tanto, una estrecha relación con nuestra profesión, la 
Fisioterapia.

Para esta Jornada, además de una ponencia abierta a todo 
el mundo realizada por un/a fisioterapeuta especialista, se 
realizarán talleres prácticos de ejercicios dirigidos a las Personas 
Mayores, con el objetivo de que sean participativas, y se 
conozca el trabajo que realizamos todos los fisioterapeutas en 
este ámbito asistencial. A continuación, se realizará una marcha 
popular entre los participantes y la entrega de premios final.

En breve, se enviará a todos los colegiados/as el Programa 
definitivo.

Xy COFPVAniversario del

Presente y Futuro de la Fisioterapia

be
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El pasado 18 de junio se celebró la 9ª reunión del Foro de 
Colegios Profesionales Sanitarios de Bizkaia del que D. Iban 
Arrien es actualmente Presidente.

Entre los asistentes, cabe destacar la presencia de D. Iban 
Arrien, y D. Jon Herrero, Presidente y Vicepresidente del 
Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco (COFPV). La 
reunión se mantuvo junto con representantes del Colegio de 
Dentistas de Bizkaia, del Colegio de Enfermería de Bizkaia, del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Bizkaia, del Colegio Oficial 
de Médicos de Bizkaia, de la Delegación Regional del Colegio 
Nacional de Ópticos-Optometristas, del Colegio Oficial de 
Podólogos del País Vasco, del Colegio Oficial de Psicólogos de 
Bizkaia, y del Colegio Oficial de Oficial de Veterinarios de Bizkaia.

El COFPV solicitó una revisión de la oferta formativa de 
LANBIDE (Servicio Vasco de Empleo-Gobierno Vasco) tras 
haber detectado que desde LANBIDE se subvencionan cursos 
sobre temas sanitarios, impartidos en centros de formación 
no reglada, y con los que no se obtiene una habilitación 
profesional para aplicar los conocimientos impartidos, 
induciendo a error a los posibles alumnos.

Tras un debate, se acordó enviar una carta a la Dirección de 
LANBIDE solicitando que no se gestionen las subvenciones a 
este tipo de cursos.

Os mantendremos informados de los logros obtenido a través 
de próximos Elkarberris.

Consejo de Redacción

noticias berriaknoticias be
rr

ia
kForo de Colegios Profesionales Sanitarios de Bizkaia

El COFPV se reúne 
con la Diputación 

Foral de Álava
Desde la Comisión de Dependencia, Geriatría y 

Discapacidad del COFPV, nos complace informaros 
que el día 7 de junio celebramos una interesante 

reunión con la Diputada Foral de Servicios Sociales de 
Araba -la Sra. Dª Marta Alaña- dirigida a dinamizar la 
confluencia de espacios entre los servicios socio-sanitarios 
y la Fisioterapia en el Territorio Histórico de Araba. 

En la reunión -que tuvo lugar en el Palacio Foral- los 
representantes del  COFPV, encabezados por el 
Presidente, D. Iban Arrien, nos esforzamos por trasladar 
las demandas profesionales a la Diputada Foral. Por 
su parte, entre otros temas, la Sra. Alaña nos insistió en 
la buena situación existente -en términos generales- en 
esta materia en Araba y, sobre todo, recalcó su interés en 
dotar de contenido a la “promoción de la autonomía 
personal” donde considera trascendental la intervención 
de los y las fisioterapeutas. En este sentido, la Diputada 
dejó claro que, a su entender, el desarrollo de la vigente 
Ley de Dependencia (Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, BOE núm. 299 de 
15 de diciembre de 2006) era claramente mejorable en 
lo concerniente a “promoción de la autonomía personal”.

Finalmente, indicaros que las partes nos emplazamos a una 
nueva reunión dirigida a profundizar los temas conjuntos. 
Esta nueva reunión -que tendrá lugar en breve- se 
mantendrá con el personal directivo y técnico del Instituto 
Foral de Bienestar Social. 

En próximos Elkarberris os pondremos al corriente de los 
avances que se produzcan.

1 Artículo 2. Definiciones. A efectos de la presente Ley, se entiende por:
 1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por 
propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con 
las normas y preferencias propias así como de desarrollar las actividades 
básicas de la vida diaria.

Consejo de Redacción

Foto:http://www.actasanitaria.com

Ante las reiteradas peticiones y quejas por algunos/as de 
vosotros/as con relación a las tarifas abonadas por distintas 
Aseguradoras ante los servicios de Fisioterapia prestados, 
el COFPV quiere haceros llegar un ejemplo de las limitacio-
nes e impedimentos con los que nos encontramos en ésta, 
por otra parte, ajustada y legítima demanda.
Fue en el año 2011 cuando una Asociación catalana de 
fisioterapeutas (de Lleida concretamente) presentó una 
denuncia ante la Comisión Nacional de la Competencia 
(CNC) contra diversas aseguradoras (9 concretamente) 
porque reducían las tarifas que abonaban (una actuación 
muy parecida a la que solicitaban los/as colegiados/as del 
COFPV en defensa de sus intereses).

Pues bien, la CNC no persigue –ni si quiera abre expedien-
te sancionador a trámite- a las compañías aseguradoras 
por dos razones:
A. - No parece que se hayan puesto de acuerdo
     - Se trata de actuaciones en las que no se observa un
     contacto temporal
     - Se trata de tarifas diferentes (estructuras / importe
     de las reducciones)
B. - No dominan el mercado de seguros de salud, ni 
siquiera considerándolas todas unidas como si fueran 
una sola entidad y, por tanto, no han podido abusar de su 
posición dominante.

+ Información en el apartado de Noticias de la web colegial.

Asesoría Jurídica del COFPV

Dentro de la web colegial (www.cofpv.org) es posible encontrar 
un gran abanico de información relativa a la fisioterapia y a los/
as fisioterapeutas.

A continuación queremos ofreceros un breve resumen de las 
muchas pestañas que podéis encontrar:

• Colegiación: encontraréis la solicitud de colegiación, de baja, 
y de traslado de expediente a otros colegios nacionales. Esta 
última es necesaria cuando se vaya a trabajar fuera de la 
CAPV por un periodo superior a 6 meses.

• Centros de Fisioterapia: información de contacto de centros 
de fisioterapia. Esta información es de gran utilidad para las 
personas que buscan un centro de fisioterapia cerca de su 
domicilio. Para pertenecer a esta base de datos es necesario 
remitir la autorización que encontraréis en esa misma sección 
junto con la fotocopia de la Autorización Sanitaria del centro.

• Ofertas de empleo: todas las ofertas de empleo divididas 
por provincias, así como información relativa a oposiciones y 
trabajo en el extranjero.

• Biblioteca: una amplia base de datos de los libros de la 
biblioteca colegial, donde podrás consultar también la 
disponibilidad de los mismos. También puedes consultar las 
diferentes modalidades de préstamo. Si quieres solicitar la 
compra de algún libro, también podrás hacerlo desde esa 
sección.

• Elkarberri: todas las revistas editadas por el COFPV en 
formato digital con los artículos y noticias más interesantes 
en bilingüe.

• Noticias: toda la información relativa a Oposiciones, 
reuniones y eventos del COFPV, notas informativas emitidas 
por el Colegio y otras entidades...

• Información pública: aquellas noticias relacionadas con la 
fisioterapia que han aparecido recientemente en los medios 
de comunicación. También encontraréis información relativa 
a escuelas de fisioterapia y revistas e informes de interés.

• Tablón de anuncios: venta y compra de material y locales 
para fisioterapeutas.

Para más información, podéis contactar con la Comisión de 
Comunicación, Publicidad y Protocolo del COFPV.

Consejo de Redacción

Servicios disponibles en la Web Colegial
Comisión Nacional de la Competencia

Un año más, la organización del Forum Kosta Trail 
solicitó la colaboración del COFPV para ofrecer 
fisioterapia a los competidores en el evento benéfico 
que se celebró el pasado 10 de junio.

En esta ocasión fueron 8 voluntarios los que se 
prestaron para ofrecer sus servicios. Tras el evento, 
pudieron disfrutar de una comida en la preciosa Villa 
de Plentzia.
Saioa Urbieta Sáez. Col. 1275
Soraya Portillo Iruretagoyena. Col. 1907
Laura Líbano Blanco. Col.  2056
Eneko Areitio Echevarría. Col. 2151
Joana Díaz Lartategui. Col. 2150
Álvaro De la Peña González. Col. 1040
Ruben Ibarguren Pérez. Col. 1668
Fernando Lázaro Conde.
Col. 230 

¡Muchas gracias
a todos!

Consejo de 
Redacción

Colaboración en el Forum Kosta Trail
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gana en salud 
con la mayor 
red sanitaria

IMQ Fisioterapeutas

Iker Martínez y Xabi Fernández
Medalla de Oro JJOO Atenas 2004 
y Plata Beijing 2008
Regatistas de BAT Basque Team

IMQ, Aseguradora 
Médica Oficial de 
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94 435 46 00  
segurmec@icombi.org

IMQ Fisioterapeutas te ofrece todo lo 
que le pides a un seguro médico

Sin esperas

· Tecnología médica de vanguardia

· Centros propios y acceso a las principales clínicas privadas 
de Euskadi

· Libre elección entre más de 35.000 profesionales

· Prestigiosos centros a nivel nacional

· Completa cobertura sanitaria para ti y los tuyos

· Sin copagos (excepto psicoterapia)

· Importantes ventajas fiscales

Exclusivo para fisioterapeutas desde 
45,85 €/persona/mes

Nº Registro DGSFP J-1.281 Concertado Seguro de 
R.C. y de Caución conforme a la Ley 26/2006.

Nos hemos unido a 
un equipo en el que 
confían más de  
315.000 personas.

anuncio A4 Fisioterapeutas 2012.indd   1 23/12/2011   14:48:27

noticiasnoticias

Los datos de los fisioterapeutas en2011
El Instituto Nacional de Estadística (INE) es un organismo 
autónomo de carácter administrativo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de Economía 
y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Economía. 

La Ley asigna al INE un papel destacado en la actividad 
estadística pública encomendándole expresamente 
la realización de las operaciones estadísticas de gran 
envergadura (censos demográficos y económicos, cuentas 
nacionales, estadísticas demográficas y sociales, indicadores 
económicos y sociales, coordinación y mantenimiento de los 
directorios de empresas, formación del Censo Electoral...).

El Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España 
(CGCFE) solicita cada año a todos los colegios autonómicos 
aquella información referente a datos demográficos de los/as 
colegiados/as, así como de su situación laboral con el fin de 
remitirla al INE.

Las estadísticas en la Comunidad Autónoma Vasca a fecha 
del 31 de diciembre de 2011 se dividen de la siguiente forma 
y manera:

- Según su situación laboral: a continuación se presentan 
aquellos datos que nos han sido notificados de personas en 
activo o retiradas profesionalmente.
- Según su fecha de nacimiento(parte derecha): a 
continuación se presentan aquellos datos relativos a la edad.

Con el fin de seguir ofreciendo esta información de forma 
fidedigna, os invitamos a que mantengáis vuestros datos 
actualizados y nos notifiquéis cualquier cambio en vuestra 
situación laboral o profesional. Gracias por vuestra colaboración.

Consejo de Redacción

el INE
Total 

Colegiados

Menores de 
35 años

De 35 a 
44 años

De 45 a
54 años

De 55 a 
64 años

De 65 a 
69 años

No consta

Total Colegiados

Totales Hombres Mujeres

1786

462

1324

262
57

205

709

155

554
815

250

565

Colegiados No Jubilados

2 22 2

Colegiados Jubilados

1788

464

1324

262
57

205

709

155

554
817

252

565

País Vasco Álava Guipúzcoa Vizcaya

Totales Hombres Mujeres

1446

342

1104

240

48
192

528

104

424

678

190

488

251

75

176

13 3 10

138

36

102100

36
64

43

18
25

7
2 5

24

7

17
12

9

3

34

15
19

4 4

15

6
9

15

9
6

8

6

2

3

2

1

5

4

1

6

1

5

1 1

5

1

4
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Entrevista al Dr. Bachal Dr. Gonçalves y alProf. Vergara sobre los 
métodos de respiración no invasivos 
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(parte iI)

(...)QUINCE AÑOS SON MUCHO TIEMPO. ALGUNOS 
PACIENTES SE SENTIRÁN MÁS INVISIBLES QUE 
OTROS, YA QUE A VECES DA LA SENSACIÓN DE QUE 
SE ARROJA LA TOALLA DEMASIADO PRONTO. TODOS 
ESOS AFECTADOS DE ELA, DE ENFERMEDADES 
AMIOTRÓFICAS QUE PARECE QUE ESTÁN AHÍ PERDIDOS 
Y QUE NO HAY MUCHO QUE HACER POR ELLOS...

(Dr. Miguel Gonçalves)
Ahora tenemos una cosa que está creciendo muchísimo. 
Cuando el Dr. John Bach empezó a utilizar estas técnicas 
no había la divulgación de la información que hay hoy. Él ha 
publicado su primer artículo de no invasiva en el 87, cuando 
no había tal cantidad de información global, como las páginas 
web, los emails, los periódicos on line. Hoy las técnicas están 
mucho más divulgadas por el mundo. Por eso, en los últimos 
8-9 años ha habido un boom de divulgación de estas técnicas 
en el mundo entero. El problema es que no es solamente 
aprenderlas, hay que crear condiciones para aplicarlas y eso 
es lo más importante. 

(Dr. John Bach) 
A pesar de haber dado más de 400 charlas en más de 50 
países en los últimos 20 años, me doy cuenta de que hay dos 
tipos de personas, las que lo aprenden muy rápido, que lo 
aplican, y las personas que lo aprenden, se interesan, pero a 
la hora de aplicar se demoran algún tiempo. En mi experiencia 

veo que las personas que más fácilmente se interesan son los 
profesionales, los médicos más jóvenes que están al inicio de 
la carrera, que están preparados para absorber cosas nuevas. 
Los médicos más mayores, los que son especialistas ya de 
mucho tiempo, tienen sus paradigmas muy bien creados y 
están con demasiadas ocupaciones en sus departamentos 
y normalmente no tienen el tiempo o la predisposición a 
aprender algo nuevo.

Si un médico está estudiando cómo hacer traqueotomías 
durante quince años y ahora va a un congreso y ve a un señor 
diciendo que la traqueotomía no es necesaria para nada, es 
un cambio muy radical para su cerebro. Hay que tener tiempo. 
Hay personas que cambian muy rápido y hay personas que se 
demoran un poquito más a la hora de aprender.

Depende un poco de la curva de aprendizaje. He recibido 
muchísima gente en mi centro, y hay gente que sale del centro 
e inmediatamente vuelve a su país y lo aplica. Hay otros que 
solamente tras pasar 20 años, sé que están aplicándolo. 
Depende mucho de la adaptación.

Las personas que cambian de práctica, no solamente tienen 
que ser muy inteligentes y de mente abierta para el cambio. 
No es fácil llegar de vuelta al hospital y decir a un equipo que 
está acostumbrado a hacer traqueotomías, acostumbrada 
a cobrar las traqueotomías para tener dinero para sus 
departamentos, decir que no, que no hay que hacer nada 
de eso, vamos a poner una máscara, una pipeta bucal, un 
respirador y enviamos al paciente para casa mañana. Es un 
cambio muy radical, que muchas veces necesita de personas 
con una personalidad muy fuerte y agresiva y con mucha 
confianza. Y este es el perfil que es necesario tener en los 
profesionales de la salud.

EN DEFINITIVA, LO QUE HAY QUE HACER ES PONERSE 
EN LA PIEL DEL PACIENTE, SABER QUE CUANDO UNO 
ESTÁ MAL, CON UNA DEBILIDAD ABSOLUTA Y LE CUESTA 
HASTA RESPIRAR, QUE ES FUNDAMENTAL QUE LOS 
TRATAMIENTOS LE TENGAN EN CUENTA. ESTA ES LA 
TÉCNICA QUE UTILIZA EL DR. BACH, QUE NOS LA HAN 
INTENTADO EXPLICAR EN ESTOS MINUTOS. TARDARÁ 
SUS AÑOS EN PODER LLEVARSE A CABO EN TODOS LOS 
LUGARES, PERO ESPEREMOS QUE SI ALGUNO DE LOS 
OYENTES TIENE ALGÚN PROBLEMA, SE PUEDA PONER 
EN CONTACTO PARA PODER SABER MÁS SOBRE ESTE 
IMPORTANTE TEMA. 

(Prof. Pedro Vergara)
Por supuesto que sí. Yo tengo que decir también, que después 
de haber estado con el profesor John Bach en New Jersey, 
porque como muy bien dijo Miguel, somos dos alumnos 
del Profesor Bach, hace diez años en España, los chicos 
neuromusculares o con parálisis cerebral no tenían la atención 
que actualmente tienen en casi todo el territorio español. 

SonoSite Ibérica, S.L. 
(Parque Empresarial Alvia), C/ José Echegaray, 8, Edificio 3, Planta 2a, Oficina 2a, 28230 las Rozas de Madrid (Madrid) 
Tel: +34 91 640 49 11 Fax: +34 91 640 49 17 E-mail: spain@sonosite.com

Promoción esPecial
Promoción especial limitada para fisioterapeutas hasta fin de existencias. Ecógrafo portátil SonoSite MicroMaxx® 
v-lite con sonda lineal de alta frecuencia HFL38. El ecógrafo portátil ideal para músculo- esquelética.

Para más información sobre esta promoción especial contacte con SonoSite en el 91 640 49 11. 

MicroMaxx, SonoSite, el logotipo de SonoSite y otras marcas comerciales que no sean propiedad de terceros son propiedad intelectual, registrada o no, de SonoSite, Inc.   © 2012 SonoSite, Inc.  Todos los derechos reservados

micromaxx®

Hoy en día hay muchos centros de educación especial 
donde los fisioterapeutas aplican estás técnicas a los niños 
cuando están en el centro, y se han dado cuenta que desde el 
momento en que aplican estas técnicas, a los niños no se les 
hospitaliza, los niños no tienen absentismo escolar, no sufren 
las infecciones que les han llevado a unidades de cuidados 
intensivos. Y esto hay que tenerlo muy presente.

A partir de estos momentos, aquí en el País Vasco, donde 
hemos superado el ecuador de ese Curso de Formación de 
Especialista en Fisioterapia Respiratoria, yo espero que ya se 
empiecen a aplicar todos estos tratamientos a estos chicos 
que tanto lo necesitan. 

Y cuando hablamos de financiación, hoy en día un trasplante 
pulmonar, aproximadamente podría estar entre los 35 y los 
40 millones de pesetas. Esas empresas concertadas con la 
Seguridad Social: Gasmedi, Air Liquide, Carburos Metálicos…
van a pagar probablemente el equivalente a diez euros diarios 
por la atención a un niño que necesita una asistencia a la tos, 
un neuromuscular. Si ponemos en la balanza, esos 10 euros 
diarios que no paga el enfermo, que lo paga la Seguridad 
Social, y ponemos en la balanza lo que supondría  el gasto de 
una hospitalización, eso superaría los miles y miles de euros. 

Por lo tanto, si analizamos a largo plazo, es una buena 
asistencia, es un ahorro para la sanidad pública, y además 
es aportar al enfermo lo que necesita, una calidad de vida tan 
importante como la que puede recibir el trasplantado pulmonar. 

ESPERO QUE NO EN MUCHO TIEMPO PODAMOS HABLAR 
DE QUE YA TENEMOS ESA ASISTENCIA EN NUESTROS 
HOSPITALES. SERÍA LA MEJOR NOTICIA.

(Prof. Pedro Vergara)
Sin lugar a duda, en muchos lo hay y va a seguir habiéndolo.

PUES OJALÁ. PEDRO VERGARA, JOHN BACH Y MIGUEL 
GONÇALVES, HA SIDO UN PLACER. GRACIAS POR 
ACOMPAÑARNOS EN ESTA MADRUGADA Y QUE TENGÁIS 
MUY BUENA VISITA POR EUSKADI, QUE YO SÉ QUE LO 
ESTÁIS PASANDO MUY BIEN ESTOS DÍAS. GRACIAS.

(Dr. Miguel Gonçalves)
Muchas gracias y aprovecho para decir que el Dr. Bach y yo 
estamos completamente fascinados con el País Vasco, con la 
comida, por el buen vino de Rioja, el tempranillo, los pinchos, 
los bares ..Es fantástica la recepción que tenemos del Colegio 
Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco, que nos ha recibido 
como una familia. Estamos muy contentos debido a todo, a la 
calidad de amistad que tenemos con esta región de España. 
Podéis contar con nosotros siempre que queráis.

MUCHAS GRACIAS A LOS TRES. BUENAS NOCHES. AGUR

(Los tres)
Buenas noches y muchas gracias 

Consejo de Redacción

Dr. John Bach
Médico. Profesor en Medicina Física 
y Rehabilitación en la University of 
Medicine and Dentistry of New Jersey 
(EEUU).
Sendagilea. Medikuntza Fisikoa eta 
Errehabilitazioaren alorreko irakaslea 
New Jersey-ko University of Medicine 
and Dentistry delakoan (EEBB).

Dr. Miguel Gonçalves
Fisioterapeuta. Doctor en Bio-Medicina. 
Profesor en la Universidad de Oporto 
(Portugal).
Fisioterapeuta. Bio-Medikuntzan 
doktoratua. Portoko Unibertsitateko 
irakaslea (Portugal).

Prof. Pedro Vergara Lozano
Fisioterapeuta. Director del Postgrado 
de Fisioterapia Respiratoria del 
COFPV. Profesor Titular de la Escuela 
Universitaria de Valencia.
Euskadiko Fisioterapeuten Elkargo 
Ofizialak antolatzen duen Arnas-
Fisioterapiari buruzko Graduondokoaren 
Zuzendaria. Valentziako Unibertsitate-
Eskolako Irakasle Titularra.

Pie de foto: Durante la realización del Curso de Especialista en Fisioterapia 
Respiratoria
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KINESIOTAPING 1 Y 2

formación

ESPECIALISTA EN FISIOTERAPIA RESPIRATORIA

form
ación

Profesores - Irakasleak: 
Dr. Angel Bidaurrazaga / Garikoitz Aristegui 
Dr. Manuel Rigo / Dr. César Fernández de las Peñas
Dr. Luis Palomeque / Dr. Javier González
Dr. Jeb McAveney / Ken McAveney
Natalia Wiereszen / Ion Laskurain
Montse Martínez / Xabat Casado / Marta Prieto

REEDUCACIÓN POSTURAL: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

Fechas - Datak: 
18, 19 y 20 de Noviembre (Bilbao), 16, 17 y 18 de Diciembre (Bilbao), 3, 4 y 5 de 
Febrero 2012 (Vitoria), 16, 17 y 18 de Marzo 2012 (Bilbao), 4, 5 y 6 de Mayo 2012 
(Donostia), 18, 19 y 20 de Mayo 2012 (Donostia) y 1, 2 y 3 de Junio 2012 (Donostia)

Profesores - Irakasleak: 
Pedro Vergara / Dr. John Bach
Dr. Miguel Gonçalves / Dr. Angel Bidaurrazaga
Dra. Amparo Escribano / Dr. Jose Mª Quiroga
Inés Vergara / Josu Ruiz de Velasco
Natalia Wiereszen / Garikoitz Aristegui

Fechas - Datak: 
11, 12 y 13 de Noviembre (Bilbao), 2, 3 y 4 de Diciembre (Bilbao), 13, 14 y 15 de Enero 
2012 (Donostia), 10, 11 y 12 de Febrero 2012 (Donostia), 9, 10 y 11 de Marzo 2012 
(Donostia), 23, 24 y 25 de Marzo 2012 (Bilbao), 27, 28 y 29 de Abril 2012 (Vitoria), 11, 
12 y 13 de Mayo 2012 (Vitoria), 8, 9 y 10 de Junio 2012 (Bilbao) y 29 y 30 de Junio 
2012 (Bilbao)

Profesor - Irakaslea: 
Fernando Reyes

Fecha - Data: 
30 de marzo y 1 de abril

GESTIÓN EN FISIOTERAPIA

Profesor - Irakaslea: 
Pablo Waisberg

Fecha - Data: 
16 y 17 de junio

Profesor - Irakaslea: 
Andrzej Pilat y equipo docente TUPIMEK

Fechas - Datak: 
15, 16, 17 y 18 de septiembre 2011
27, 28 y 29 de enero 2012
15, 16 y 17 de junio 2012

Profesoras - Irakasleak: 
Natalia Wiereszen
Sandra Molina

Fechas - Datak: 
27, 28 y 29 de abril
11, 12 y 13 de mayo

INDUCCIÓN MIOFASCIAL

PILATES MÁQUINAS
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artículoartículo

Los centros superiores intervienen en el control del tono 
muscular actuando sobre las motoneuronas α y γ. Una lesión 
de motoneurona superior genera falta de inhibición del reflejo 
miotático, dando lugar a hipertonía / espasticidad.

ARCO REFLEJO MIOTÁTICO
1. Definición

Si a un músculo estriado lo sometemos a un estiramiento 
pasivo, éste reacciona aumentando el tono. Por ello también 
se le conoce como reflejo de estiramiento.

2. Huso muscular

Sistema propioceptivo muscular. Está formado por 5-10 fibras 
musculares estriadas (miofibras intrafusales) inervado por 
motoneuronas γ. Informa a SNC del estiramiento y velocidad 
estiramiento muscular.

El huso muscular es un mecanorreceptor que responde al 
estiramiento del músculo y que cesa de activarse cuando se 
contrae. 

A nivel del asta anterior medular existen 2 tipos de 
motoneuronas: 

•	 α Provocan contracción de la fibra muscular esquelética 
extrafusal.

•	 γ Provocan contracción de la fibra muscular esquelética 
intrafusal.

Las motoneuronas γ tienen un umbral de excitación 
más bajo que las α con lo cual se activan primero, 
activando los husos musculares que mandan impulso a 
las motoneuronas α, las cuales responden contrayendo 
al músculo.

En una lesión de motoneurona superior, la lesión de las 
vías parapiramidales (vía corticorreticuloespinal), provoca 
una falta de inhibición del circuito gamma, dando lugar 
a una exaltación del arco reflejo miotático, clínicamente 
manifestado en forma de espasticidad.

Los resultados obtenidos en el tratamiento con punción 
seca en pacientes con hipertonía y espasticidad muestran 
no sólo mejoras en la hipertonía sino también mejoras 
en la espasticidad (constatadas en modificaciones de 
la resistencia al movimiento pasivo dependientes de la 
velocidad).

¿De qué forma la punción seca profunda puede tener 
su eficacia terapéutica en un síndrome piramidal o de 
motoneurona superior?
¿Puede la punción seca disminuir el grado hipertonía/
espasticidad presente en estos pacientes?

Vía motora final común.

Fisiocrem Andalucia_210X96.fhMX 6/7/11 13:02 P gina 1 
C M Y CM MY CY CMY K

INTRODUCCIÓN
La punción seca profunda constituye una técnica invasiva de 
abordaje de los puntos gatillo miofasciales (PGM) enmarcados 
en un síndrome de disfunción miofascial (SDM).

Como su nombre indica (seca), no introduce ni medicamento 
ni sustancia alguna, se suelen utilizar agujas de acupuntura 
para su aplicación, y su nivel de penetración alcanza el 
músculo diana en cuestión atravesando e inactivando el PGM 
(profunda).

El presente artículo quiere profundizar un poco en el 
razonamiento que las nuevas líneas de investigación están 
dando al efecto de la punción seca profunda, no sólo a nivel 
periférico sino su posible influencia a nivel del sistema nervioso 
central, y su consecuente repercusión clínica en el manejo del 
paciente con hipertonía / espasticidad.

Constituye un enfoque nuevo de la técnica, el cual puede 
dotarnos a los fisioterapeutas de una herramienta válida en el 
manejo del paciente con síndrome de motoneurona superior.

SÍNDROME DE MOTONEURONA SUPERIOR
1. Definición

Conjunto de signos y síntomas derivado de una lesión de 
neurona motora superior (neuronas cuyo cuerpo neuronal se 
sitúa a nivel de la corteza cerebral).

2. Causa

Lesiones de cualquier naturaleza (isquémicas, inflamatorias, 
degenerativas) que afecten a la vía piramidal, desde su origen 
en la corteza hasta su terminación en las astas anteriores de 
la médula.

3. Implicaciones anatómicas

> Afecta:
• Vía piramidal: control de la motricidad voluntaria. 
• Vía parapiramidal o corticorreticuloespinal: caminan sus 

fibras junto con las de la vía piramidal por lo que son 
afectadas conjuntamente en un síndrome de motoneurona 
superior. Ejercen a nivel medular una regulación del tono 
muscular, adaptando el mismo a las exigencias del medio 
y del gesto a realizar. Su lesión es responsable de la 
espasticidad observada en estos pacientes.

TONO MUSCULAR
1. Definición

Resistencia muscular al movimiento pasivo de estiramiento.

2. Depende de

            
    

                                 

    

         
                   

3. Conceptos de hipertonía / espasticidad

Hipertonía: aumento de la resistencia al movimiento en el caso 
de los pacientes con lesión neurológica.

Espasticidad (Lance 1980): Incremento en el reflejo tónico 
de estiramiento dependiente de la velocidad, con reflejos 
tendinosos exagerados resultado de la hiperexcitabilidad del 
reflejo de estiramiento, como un componente del síndrome de 
motoneurona superior.

Punción Seca Profunda en elSíndrome de Motoneurona Superior
Xabier Intxaurbe Pellejero. Fisioterapeuta. Col. 532

Saioa Urbieta Sáez. Fisioterapeuta. Col. 1275

Vía piramidal

Modulación del tono muscular por centros superiores.

Componente muscular
(periférico)

Componente neural
(central)

Sist. Fascial Arco reflejo miotáticoSarcómeras

Restricción 
fascial

PGM Fallo inhibición central 
del reflejo miotático

HIPERTONO MUSCULAR

â â â

â â â

æ â å



Elkalberri 37.zb / 2012ko Uztaila - Iraila
www.cofpv.org

Elkalberri 37 / Julio - Septiembre 2012
www.cofpv.org18 19

artículoartículo

MECANISMO DE ACCIÓN DE LA PUNCIÓN SECA  
PROFUNDA
Lavado de las sustancias sensibilizantes: por la hemorragia 
local o por la respuesta de espasmo local (REL).
Destrucción mecánica de las fibras y/o de las placas motoras 
afectadas.
Normalización de la longitud de la sarcómera de la zona del 
PGM.
La ruptura de los nodos de contracción del PG acaba con la 
base de la crisis energética local y la sensibilización que ésta 
genera a los nervios cercanos.

A nivel del componente muscular: mejorando las propiedades 
viscoelásticas intrínsecas del músculo -> Influencia periférica.

A nivel del componente neural: “Es posible” que los 
mecanismos por los que se producen las REL pudieran 
explicarnos la relación entre los PGM y la espasticidad, que 
ha sido observada clínicamente. Influencia central.

RESPUESTA DE ESPASMO LOCAL
1. Definición

Es una enérgica y fugaz contracción de las fibras musculares 
de la banda tensa palpable, provocada por la estimulación 
mecánica del PG situado en esa banda tensa.

2. Características

• La REL constituye una fehaciente evidencia de la presen- 
cia de un PG.

• Marca la eficacia de la acción terapéutica.
• Si se quiere obtener REL, la punción debe realizarse con 

meticulosa precisión cara a estimular las localizaciones 
sensibles en la banda tensa (zona PG).

• La REL es la respuesta motora resultante de la activación 
de las unidades motoras afectadas de la banda tensa 
(especificidad).

• Las motoneuronas α con placas motoras que sufren 
de una liberación excesiva de Ach parecen responder 
preferentemente a las poderosas aferencias espinales 
sens i t ivas procedentes de estos noc iceptores 
sensibilizadas.

La REL parece ser un reflejo espinal específico de los 
PGM no dependiente de centros superiores (Hong 1995).

En la medida en que la REL ha mostrado tener una relación 
con los niveles espinales y que el reflejo miotático depende 
de este nivel, es posible pensar que los PGM puedan 
llegar a modificar el reflejo miotático, del cual depende la 
modificación de la espasticidad -> Influencia central.

CONCLUSIONES
En el  caso del  pac iente neuro lógico la resoluc ión 
completa del cuadro de hipertonía / espasticidad resulta 
difícil por no decir imposible, ya que los factores de 
perpetuación se mantienen de forma indefinida como 
consecuencia de la lesión del SNC.

El tratamiento con punción seca disminuye la RMP 
(resistencia del movimiento pasivo) en los músculos 
espásticos. A través de la experiencia clínica se ha 
comprobado que los efectos pueden aprec iarse en 
la mayoría de pacientes a par t i r de la 1ª sesión de 
tratamiento, y aunque remiten con el tiempo (debido a 
los factores de perpetuación existentes) se mantienen 
durante un tiempo prolongado, variable entre sujetos.

Es difícil determinar si la disminución de la RMP se 
debe a cambios en la capacidad viscoelástica (influencia 
per i fér ica de la técnica) o a una disminución de la 
espasticidad (influencia central).

Los efectos remotos de esta técnica todavía no han 
podido ser suficientemente investigados ni demostrados. 
Las líneas de investigación actuales se centran en el 
estudio de la posible repercusión a nivel del SNC de la 
técnica.

Xabier Intxaurbe Pellejero. Fisioterapeuta. Col. 532 
 Saioa Urbieta Sáez. Fisioterapeuta. Col. 1275
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Respuesta de Espasmo Local y vía de acción.

La publicación de artículos en la revista trimestral Elkarberri 
es un servicio totalmente gratuito para todos/as los/as 
colegiados/as del País Vasco. 

Para poder publicar un artículo es necesario que sea remitido 
con suficiente antelación a la Comisión de Comunicación, 
Publicidad y Protocolo, la cuál una vez obtenido el visto bueno 
de la Junta de Gobierno, lo incluirá en la siguiente revista 
disponible. Una vez editado, se publicará con la traducción 
correspondiente en la web colegial (www.cofpv.org).

Artikuluak Elkarberri hiruhilabetekarian argitaratzea doako 
zerbitzua da Euskadiko Elkargokide guztientzat.

Artikulu bat argitaratu ahal izateko, nahikoa aurrerapenaz 
bidali behar zaio Komunikazio, Publizitate eta Protokolo 
Batzordeari, eta honek, Gobernu Batzordearen oniritzia 
jasotakoan, tarteren bat dagoen aldizkariaren hurrengo 
alean txertatuko du. Argitaratu ondoren, itzulpenarekin batera 
esekiko da Elkargoaren webgunean (www.cofpv.org).
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El COFPV unido en la lucha contra
Aprovechando esta reciente publicación en diversos medios 
de comunicación os damos cuenta desde el COPFV de nues-
tras actuaciones sobre ese campo concreto. 

Por nuestra parte hemos denunciado a dicho centro ISED ante 
la Administración en numerosas ocasiones (en el lejano año 
2005 presentamos nuestra primera queja ante el Departamen-
to de Sanidad del Gobierno Vasco). 

Dichas denuncias administrativas se refieren fundamental-
mente a la publicidad “sanitaria” dado que la misma infringe 
el Decreto 550/1991 de 15 de octubre (BOPV nº 223 de 6 
de noviembre de 1991) habiéndose logrado la imposición de 
alguna sanción y, por otro lado, hay que señalar que otras 4 
denuncias son de nivel o rango municipal -Bilbao- por incumplir 
la normativa propia (Ordenanza) de Medio Ambiente y limpieza 
con su publicidad desaforada en fachadas y calles.

CALENDARIO DE ACTUACIONES 
DEL COFPV FRENTE A ISED

• 23/06/2010:  Carta de aviso.
• 26/10/2010: Inicio de expediente sancionador se traslada 

a Departamento Territorial de Sanidad de Bizkaia.
• 28/01/2011: Nueva publicidad se procede a acumulación.
• 24/02/2011: Nueva publicidad se procede a acumulación.
• 14/02/2011: Se solicita por escrito información sobre la 

situación de los expedientes a la Dirección Territorial de 
Sanidad de Bizkaia.

• 24/05/2011: ISED nueva publicidad.
• 21/05/2012: ISED en relación a la web del centro. 
• 01/06/ 2012: Departamento de Salud de la Generalitat de 

Cataluña y la calificación oficial Interés Sanitario de los 
cursos de Auxiliar de Fisioterapia y Rehabilitación que 
estimamos indebida.

Obviamente seguiremos –atentamente– y con la repercusión 
mediática que esté en nuestra mano todo lo relativo contra 
ISED y cualquier centro formativo de esa índole.

Comisión de Intrusismo del COFPV

(13/06/2012, http://noticias.lainformacion.com)

“La Dirección General de Consumo de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Comunidad de Madrid ha comunicado al Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de Madrid la imposición de una 
sanción económica contra el Instituto Superior de Estudios-ISED, 
por publicidad engañosa al ciudadano.

Por su parte, el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la 
Comunidad de Madrid ya había interpuesto una denuncia contra 
este centro por su programa de enseñanzas no regladas, como 
balneoterapia, osteopatía, masaje deportivo, hidroterapia y 
vendaje neuromuscular, entendiendo que, según asegura el 
Cpfcm, estas materias están contenidas en el desarrollo curricular 
del Grado de Fisioterapia, que recoge la orden CIN 2135/08.

Según explica el Colegio de Fisioterapeutas de Madrid, esta 
empresa de formación publicitaba a sus futuros alumnos que, a 
través de los cursos que oferta, se convertirían en “profesionales” y 
podrían, así, trabajar en centros clínicos.

“Esto confunde a la ciudadanía, ya que se transmite que con 
esta formación no homologada se permite a sus alumnos ejercer 
una actividad regulada, la cual está reservada a profesionales 
sanitarios”, indica el Colegio. Este tipo de acción, continúa, “conduce 
al intrusismo profesional, condenado penalmente”.

En este sentido, el Colegio madrileño alerta sobre los riesgos 
que supone para la salud pública tratarse por profesionales 
no sanitarios. “Las personas que cursan este tipo de cursos 
carecen, en la mayoría de los casos, de formación cualificada; 
existiendo, además, un escaso rigor científico en alguna de las 
materias impartidas por los docentes”, indica la institución colegial.

Así, expresa que el título universitario de Fisioterapia “es el que 
capacita legalmente para utilizar este tipo de terapias en el 
tratamiento de lesiones y dolencias”.

“Nuestra institución seguirá denunciando todos aquellos casos 
de publicidad engañosa dirigidas al ciudadano, por parte de 
estas entidades formativas privadas, y exigiremos que se retire 
cuanto antes este tipo de publicidad que engaña claramente al 
consumidor”, declaró el secretario general del Colegio Profesional 
de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, José Santos.

Asimismo, indicó que, antes de recibir una atención por una dolencia 
o patología, “es necesario asegurarse que la persona que le vaya a 
atender a uno sea un profesional sanitario”.

Terapias Manuales



El pasado 24 de mayo se celebró la tercera edición del 
Homenaje Gaurko Nagusia, Abuelo-a Actual donde un año 
más el COFPV estuvo representado por el Presidente del 
Colegio, D. Iban Arrien quien acudió también en calidad 
de miembro del Jurado. Como cierre a esta celebración, la 
Comisión de Dependencia respondió unas preguntas para 
la revista del evento.

¿CUÁL CREÉIS QUE ES VUESTRA APORTACIÓN A LA 
SOCIEDAD /ENTORNO EN MATERIA DE ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO?

Consideramos a las personas mayores “una fuerza activa” 
dentro de la sociedad vasca. Son realmente un eslabón 
muy importante en la cadena de la sociedad hoy en día. Los 
cambios demográficos que ha sufrido nuestra sociedad en 
los últimos años muestran un aumento de la población mayor 
gracias a diversos factores: mejor atención sanitaria, mejor 
estructura social, conllevando todo ello a un aumento de la 
esperanza de vida. Vivimos más años, y los queremos vivir 
en plenitud. A pesar de que la atención socio-sanitaria goza 
en Euskadi de gran prestigio, hemos de seguir mejorando la 
calidad de vida de estas personas entre todos. La Fisioterapia 
en este campo aporta a las personas mayores muchas y 
relevantes mejoras, tanto físicas como evitando que se pierdan 
capacidades funcionales en las actividades de la vida diaria. La 
Fisioterapia da más vida a las personas mayores.

El envejecimiento activo no ha de verse solo como una política 
de acción derivada de la necesidad de adaptarse al crucial 
cambio demográfico que acarrea el envejecimiento de la 
población. Debe ser contemplado como una palanca de la 
Sociedad –con el esfuerzo de los poderes públicos y de la 
ciudadanía– a un cambio de paradigma sobre la imagen y 
valor de las personas mayores. Partiendo de la base de que 
todos envejecemos y que envejecemos juntos, en nuestras 
familias y en nuestros contextos, se hace preciso asumir 
los postulados derivados del envejecimiento activo como un 
compromiso ciudadano que hace crecer las sociedades y que 
genera oportunidades, bienestar, riqueza y empleo.

Esta claro que la Fisioterapia tiene mucho que aportar. Para 
lograr esto, el COFPV ha elaborado los diez puntos que 
centran la participación de la profesión de Fisioterapia en un 
envejecimiento activo y saludable. Esos núcleos de actuación 
deben ir dirigidos a:
1. Higiene postural a personas de edad avanzada.
2. Valoración de dependencia por fisioterapeutas.
3. Educación de la salud.
4. Programas de educación física para personas de edad 

con discapacidad transitoria o permanente.

5. Programas de educación física para personas de edad 
avanzada.

6. Asesoramiento ergonómico domiciliario, ayudas técnicas, 
domótica.

7. Fisioterapia domiciliaria.
8. Fisioterapia de prevención y educación en Atención Primaria.
9. Fisioterapia a las 24 horas de ingreso hospitalaria a 

pacientes de medicina interna (normalmente personas 
mayores con patologías múltiples, que terminan 
encamados y supone un elevado coste a la SS).

10. Fisioterapia en residencias públicas y privadas de media 
y larga estancia y centros de día.

El decálogo implica una vinculación directa de la Fisioterapia 
con la “Ley 39/2006 de 14 de diciembre de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia”; y con la “Ley 12/2008 de Servicios Sociales 
de 5 de diciembre” en el ámbito o marco, todo ello, de una 
estrategia nacional de atención a pacientes crónicos.

¿DISPONÉIS DE ALGUNA LÍNEA DE ACTUACIÓN 
CONCRETA, ADEMÁS DEL APOYO A ESTE PROYECTO?

En primer lugar, señalar que seguimos participando como 
colaboradores porque nos parece una muy buena iniciativa de 
los organizadores (Abuelo Actual, y en especial, de Inés Venero, 
DFB, etc..) reconocer la aportación de las personas mayores 
para el desarrollo de la sociedad vizcaína. En segundo lugar, 
porque desde nuestra institución, el COFPV, siempre hemos 
sido muy sensibles con el colectivo de las personas mayores, 
y hemos querido darle siempre la importancia que se merecen 
(p.ej: hemos trabajado hasta conseguir que se incorporara la 
figura del fisioterapeuta dentro de las Residencias y Centros de 
Día, organizamos en el año 2005 una Jornada de Fisioterapia 
en la atención a la persona mayor con la colaboración del 
Dpto. Acción Social de DFB, hemos colaborado este año con 
el Proyecto de Etxean Ondo aportando nuestro conocimiento 
y nuestras inquietudes, colaboramos con Asociaciones de 
mayores, en actos sociales, ..etc.
 
Las líneas de actuación y objetivos específicos para la 
Personas Mayores están integrados dentro de nuestro Plan 
Estratégico Colegial. Son tanto objetivos institucionales, como 
luego objetivos más concretos, desarrollados por la Comisión 
de Geriatría, Dependencia y Discapacidad Física. Tenemos 
en desarrollo el Plan Socio-Sanitario del Gobierno Vasco 
relativo al tratamiento de enfermos de larga duración, dentro 
del cuál queremos participar en el Proyecto de mejora de la 
rehabilitación de las enfermedades crónicas. También está en 
pleno desarrollo el Plan de Dependencia iniciado en 2007, con 
el objetivo general de situar a la Fisioterapia vasca en una 
situación óptima en cualquier desarrollo sanitario y social del 
tratamiento de las personas dependientes.
 
Desde nuestro Colegio seguiremos cumpliendo fielmente 
nuestro compromiso profesional de intentar conseguir 
que la figura del fisioterapeuta siga estando debidamente 
representada en el ámbito socio-sanitario tanto público como 
privado, y por otra parte, estando abiertos y sensibilizados en 
ayudar y colaborar en la medida de nuestras posibilidades 
con todas las Asociaciones y Colectivos de pacientes con 
Dependencia y Discapacidad física.

Comisión de Dependencia del COFPV
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El pasado viernes 11 de mayo, tuvo lugar la celebración de la 5ª edición de 
la Cena de Primavera organizada por la Asociación de Esclerosis Múltiple de 
Gipuzkoa (ADEMGI).

El acontecimiento tuvo lugar en el restaurante del Real Club de Tenis de San 
Sebastián.

El Colegio Oficial de Fisioterapeutas asistió al evento con el objetivo de 
apoyar el importante trabajo de esta asociación, representado por Iban Arrien, 
Presidente del COFPV, y Edurne Andueza, Vocal del COFPV.

Además de miembros de la Asociación de Esclerosis Múltiple de Gipuzkoa, 
usuarios, miembros de la Junta Directiva y trabajadores, acudieron al evento 
representantes del Gobierno Vasco, Osakidetza, Parlamento, Diputación Foral 
de Gipuzkoa y Ayuntamiento de Donostia, entre otros.

Como en años anteriores la cena fue un éxito y un espacio positivo para la 
comunicación entre diferentes marcos profesionales que apoyan y colaboran 
en la lucha contra estas enfermedades.

Esperamos que en próximas ediciones siga teniendo el apoyo hasta ahora 
recibido.

Comisión de Dependencia del COFPV 

El COFPV presente en el           proyecto Etxean Ondo
Los días 13 y 14 de junio se llevaron a cabo las Jornadas sobre el proyecto 
Etxean Ondo en el Parque Tecnológico de San Sebastián, a las que acu-
dieron Iban Arrien, Presidente del COFPV y Edurne Andueza, Vocal del 
COFPV, ambos, miembros de la Comisión de Dependencia, Geriatría y 
Discapacidad Física.

La jornada tuvo una duración de dos días, donde participaron miembros del 
Gobierno Vasco, Diputación, Ayuntamientos, Grupo Matia y otras entidades 
y personas que están colaborando en el desarrollo de este proyecto.

Más adelante os seguiremos informando de la colaboración que desde 
el COFPV se está prestando y las noticias relacionadas con el proyecto 
Etxean Ondo.

Comisión de Dependencia del COFPV 

Foto: ADEMGI, Cena de Primavera

Cena de Primavera ADEMGI
(Asociación de Esclerosis Múltiple 

de Gipuzkoa)
III     Homenaje Gaurko Nagusia, Abuel@ Actual
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Dirigida a centros de fisioterapia, busca demostrar niveles 
de calidad asistencial y de servicio que cumplan con los 
estándares de excelencia europeos.

Consiste en la implantación del Sistema FEP, creado con 
y para el Consejo General de Colegios de Fisioterapeu-
tas de España y concebido especialmente para centros 
de Fisioterapia. Con este sistema se podrá acceder a 
la acreditación FEP y los centros contarán con mejores 
condiciones para implantar y certificar sistemas ISO 9000 
o emprender acciones en el marco del Modelo EFQM.

+ Info en la sección de noticias del COFPV (www.cofpv.org) 
o en la web del CGCFE (www.consejo-fisioterapia.org).

www.fisioterapiadigital.org

kontseilu  nagusia

EL CoNSEJo DE FISIotErAPEutAS oFrECE LA 
MArCA FISIotErAPIA EXCELENtE PrIVADA

El presidente del Consejo General 
de Colegios de Fisioterapeutas de 
España (CGCFE), José Antonio 
Martín Urrialde, ha expuesto a 
los diputados Mario Mingo (PP) y 
María Concepción Tarruella (CiU) 
la necesidad de que la Ley 28/2009 
de Garantías y uso racional del 
medicamento sea revisada “para 
permitir que los fisioterapeutas 
tengan capacidad de recomendación 
terapéutica de fármacos no sujetos a 
receta médica y productos sanitarios”.

Así, Martín Urrialde ha considerado necesario acometer, 
en esta legislatura, los cambios precisos, para permitir 
que el fisioterapeuta incorpore la recomendación de uso, 
de fármacos no sujetos a receta médica, necesarios para 
su actuación profesional cotidiana, así como productos 
sanitarios y orto protésicos.

En ambas reuniones, se ha abordado esta necesidad, 
que, ha subrayado el presidente del Consejo, “permitirá 
normalizar una situación anómala, como es la exclusión 
del Fisioterapeuta de la citada ley”.

Esta incorporación no tiene ningún efecto sobre el gasto 
farmacéutico, según ha manifestado Martín Urrialde, “al 
no afectar a fármacos cuya prescripción está sujeta a 
actuación facultativa”, pero, ha puntualizado, “beneficiará 
a los usuarios, al tener un profesional sanitario que les 
aconseje sobre el producto más adecuado en su proceso 
de tratamiento fisioterápico”.

En opinión de Martin Urrialde, el trámite parlamentario no 
precisaría más que de una Proposición No de Ley, que 
permita adicionar esta nueva regulación. 

Igualmente el Consejo General de Colegios de 
F is io terapeutas  de España,  ha exp l icado su 
presidente, “por medio de una actuación formativa, 
actualizará los conocimientos de los fisioterapeutas 
y hará que los efectos de la ley, tengan plena 
garant ía  de segur idad para los c iudadanos” .

Asimismo, el pasado 13 de junio se celebró una reunión 
institucional en el Congreso de los Diputados (Madrid), 
entre el Sr. Presidente CGCFE, D. Jose Antonio Martin 
Urrialde, el Sr. Secretario Gral. CGCFE, D. Manuel 
Alcantarilla, con el Ilmo. Sr. D. Emilio Olabarria (Portavoz 
de la Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados 
del Grupo Parlamentario PNV). 

Durante la misma, se han tratado temas de importancia 
vital para la Fisioterapia y para la defensa de la salud de 
los ciudadanos/as. Dicha reunión se ha podido llevar a 
cabo por las gestiones realizadas desde Presidencia del 
COFPV, y en concreto, por parte de su Presidente y Vocal 
del Comité Ejecutivo CGCFE, el Sr. D. Iban Arrien Celaya. 

www.fisioterapiadigital.org y Consejo de Redacción

EL CGCFE trASLADA A DIPutADoS LA 
NECESIDAD DE rEVISAr LA LEy DE GArANtíA 

y uSo rACIoNAL DEL MEDICAMENto

EL CoNSEJo DE FISIotErAPEutAS 
rECuErDA EL BENEFICIo DEL EJErCICIo 

FíSICo EN LA PrEVENCIóN DE 
ACCIDENtES CErEBroVASCuLArES
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Reforma Laboral: 
De izq. a dcha.: D 

Manuel Alcantarilla, D. 
Emilio Olabarria y D. 
Jose Antonio Martin 

Urrialde

Como os adelantamos en el anterior Elkarberri, brevemente, 
os damos cuenta de alguna de las novedades derivadas de la 
famosa Reforma laboral del año 12. Este artículo se dedica 
a las horas extraordinarias y el contrato de trabajo a tiempo 
parcial. 

¿Cuál es la esencia del cambio producido? 

Pues bien, anteriormente en este tipo de contratos de 
trabajo estaban prohibidas las horas extraordinarias (salvo 
causa de fuerza mayor) y ahora, en cambio, sí se pueden 
llevar a cabo, pese a tratarse de un contrato laboral a tiempo 
parcial.

Con la reforma es compatible la realización de horas 
extraordinarias en los contratos de trabajo a tiempo parcial 
(conviene recordar que este contrato exige modelo escrito) en 
virtud del art. 5 RDL 3/2012 que modifica el art. 12.4º c) del 
Estatuto de los Trabajadores Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (E.T.).

Detalles a tener en consideración en el desarrollo de la norma 
son: en cuanto al número máximo legal de horas extras será 
el que se fije legalmente en función de la jornada pactada y 
que las horas extraordinarias deberán computarse a efectos 
de bases de cotización a la Seguridad Social y bases de las 
prestaciones.

Asimismo, es muy importante destacar que las horas 
extraordinarias son compatibles con las denominadas horas 
complementarias que se pueden pactar en este tipo de contratos 
laborales (siempre que sean de duración indefinida) al amparo 
del apartado quinto del art. 12 del Estatuto de los Trabajadores.

“Se consideran horas complementarias aquellas cuya 
posibilidad de realización haya sido acordada, como 
adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a 
tiempo parcial, conforme al régimen jurídico establecido 
en el presente apartado y, en su caso, en los convenios 
colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior”.

Finalmente, siempre debe prestarse atención al límite máximo 
establecido en el art. 12.1 E.T. de tal forma y manera que la 
suma de las horas ordinarias complementarias y extraordinarias 
no podrán sobrepasar lo que se considere la jornada a tiempo 
completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en 
su defecto, la jornada máxima legal.

A la espera de que nos trasladéis cualquier duda o inquietud 
que os suscite la reforma laboral y su aplicación efectiva nos 
despedimos de vosotros hasta los próximos números del 
Elkarberri.

Seve Setién
Asesoría Jurídica del COFPV

El objetivo del servicio de Asesoría Jurídica es 
prestar asesoramiento jurídico tanto al colegiado/a 

como a la Junta de Gobierno en todo lo relacionado 
directa o indirectamente con el ejercicio profesional de 

la Fisioterapia.

El asesoramiento abarca las siguientes áreas del Derecho: 
civil, penal, sanitario, sancionador, administrativo, laboral, 
fiscal, financiero, inmobiliario, comunitario, societario y 
mercantil. Cabe destacar que las consultas más comunes 
realizadas entre nuestros/as colegiados/as son:  Traspasos 
y puesta en marcha de centros de fisioterapia, Docencia, 
Convenios, RETA, Seguro de Responsabilidad Civil, LOPD, 
IRPF, Trabajo en el extranjero, Osakidetza, Ley medios de 
pago, Tarifas, Seguro Accidentes, Convenio Colectivo, Tras-
lados a otros Colegios.

Este servicio es gratuito para los/as colegiados/as, e incluye 
únicamente el asesoramiento; no se incluye, por tanto, la ela-
boración de documentos, ni la personación del asesor ante los 
tribunales, organismos, inspecciones, etc., que en el caso de 
utilizarse serían facturados por el asesor jurídico en la cuantía 
que hubiese acordado particularmente con el o la colegiada.

Para utilizar este servicio de asesoría es necesario concertar 
previamente la consulta mediante llamada telefónica a la 
Secretaría del colegio, mediante fax o por correo electrónico.

El nuevo y ampliado horario de asesoría jurídica es:
Lunes: 17,00 a 21,00 horas
Martes:15,30 a 19,30 horas NUEVO DÍA 
Viernes: 9,30 a 14,00 horas

Letrado: D. Severino Setién Álvarez
Tel.: 94 402 01 55
Fax: 94 402 01 56
e-mail: setien@cofpv.org

El Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas 
de España (CGCFE) ha respaldado las declaraciones 
del Doctor Valentín Fuster sobre los beneficios del 
ejercicio físico en la prevención de los accidentes 
cerebrovasculares y el daño cardiaco.

Valentín Fuster, director General del Centro Nacional de 
Investigaciones Cardiovasculares Carlos III y Director 
del Instituto Cardiovascular del Hospital Monte Sinaí de 
Nueva York, asistió a un desayuno informativo del Foro 
España Innova, organizado por Nueva Economía Fórum, 
con el patrocinio de El Corte Inglés y de la Fundación 
Ramón Areces y la colaboración institucional del Ministerio 
de Economía y Competitividad, Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

Fuster ha desgranado la estrategia para la prevención 
de la principal causa de mortalidad en nuestra sociedad: 
los accidentes cerebrovasculares, y ha destacado que 
“el ejercicio físico y la educación desde la infancia son 
importantes armas para la prevención” de esta patología.

 Además, ha asegurado que es necesaria, en esta línea, 
“una mayor inversión en investigación multidisciplinar, con 
el apoyo de la empresa privada para potenciar la gran 
fortaleza investigadora de España”.

 Asimismo, durante el desayuno, la ministra de Sanidad, 
Ana Mato, y el presidente del Consejo General de 
Colegios de Fisioterapeutas de España, José Antonio 
Martín Urrialde, intercambiaron impresiones sobre 
los contenidos de la reunión de trabajo que en fechas 
próximas se celebrará entre ambos, para dar a conocar 
a la Ministra los proyectos de desarrollo profesional de la 
Fisioterapia.

www.fisioterapiadigital.org
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Alquilo gabinete para servicio de fisioterapia en consulta 
de podología, compartiendo sala de espera y servicios.
Este servicio de fisioterapia ha estado funcionando durante 
seis años en esta consulta.
La consulta se encuentra en el centro de Vitoria – Gasteiz 
en la Calle Siervas de Jesús nº 33 bajo izda. 
Interesados contacten en los siguientes teléfonos o email:
945 12 02 03 / 656 701 079 / n_exan@live.com

COMPRO DE SEGUNDA MANO:
- Camilla plegable.
- Taburete giratorio con ruedas.
Interesados llamar al teléfono: 656 711 377 (Iratxe)

Vendo:
Camilla de madera para electroterapia,
Rueda de hombro, bicicleta estática, cinta de andar, banco 
de cuádriceps y tracción cervical.
Muy económico.
Tel: 620 74 02 18 (Jose Antonio)

Se alquila box por días o por mes a fisioterapeuta 
especialista en ATM o suelo pélvico. El centro de 
fisioterapia está situado en Beasain. Interesados escribir a:
kores@koresfisioterapia.com

Vendo camilla Hidráulica “Ecopostural” como nueva:
• Camilla hidráulica 2 cuerpos, 100x185 cm.
• Altura regulable: 47 - 86 cm.
• Regulación de altura mediante pedal hidráulico.
• La estructura está fabricada en tubo de acero y recu-

bierta de pintura polvo epoxi, cocida en horno a 250º C.
• Ruedas escamoteables.
• Nivelador ajustable para salvar pequeños desniveles.
• Relleno standard: espuma de poliuretano de 5 cm. de 

grosor y grado de firmeza II-Medio.
• Sin orificio facial.
• Parte superior elevable 50º.
• Peso del artículo: 80 Kg. aprox.
• Polipiel ignífugo de categoría M2.

Precio: 990€
Contacto: Mónica Martínez. Mv: 630 273 665
Email: monica_martinez_eb@hotmail.com

Se traspasa alquiler de despacho de Fisioterapia en Centro 
de Psicoterapia, Fisioterapia y Medicinas Alternativas en 
Txurdinaga (Centro MECUS) por traslado del profesional 
(fisioterapeuta) a otro centro.
Posibilidad de alquiler por días. Precio interesante. 
Pedro 653 713 318, email: pbarquinp@yahoo.es

Araba 
2196 Leire  Corres Serrano
2198 Ane  Mendieta Ibáñez
2204 Virginia  Echave Pérez
2203 Francisca Benito Palma

Bizkaia 
2197 Esther  Fernández Ferro 
1142 Patrik  Arizaga Aranguren
2199 Ander  Urrutikoetxea Ibinaga
2200 Carla  Garnacho Ortíz

2202 Ekaitz  Pérez Riaño
2206 Gaetan   Mareschal

Gipuzkoa 
2194 Jon  Barandiaran García
2193 Juan David García Puerto
2195 Beatriz  Ruiz Noble
2201 María Mercedes Parrón Morón
2205 Amaya  Albisu Larrea
2184 Joana  Ibarreche Blanco 
2188 Leire  Chica Álvarez 
2189 Rubén  Delgado Mesonro

tAblóN dE ANUNcIOS

bERRI kOlEgIAtUAk

ElkARgOkIdEAREN POStONtzIA

Nota: Desde el 20 de diciembre de 2011 hasta el 31 
de marzo de 2012 ha habido 53 nuevas colegiaciones.  
Actualmente, el Colegio cuenta con 1825 colegiados. 

Oharra: 2011ko Abenduaren 20tik 2012 Martxoaren 31
arte 53 elkargokide berri daude.

Gaur egun Elkargoan 1825 elkargokide daude.

Para todos aquellos interesados/as en vender o comprar bienes 
o artículos para fisioterapeutas, tenéis a vuestra disposición la 
sección Tablón de Anuncios de la web del COFPV. 
Podéis mandar los anuncios a: comunicacion@cofpv.org  

Fisioterapeutei zuzendutako ondasunak eta gauzak saldu edo 
erosi nahi dituzuen guztiok Iragarki Taula erabil dezakezue 
EFEOren webgunean. 
Horrez gain, zuen iragarkiak bidal ditzakezue helbide honetara: 
comunicacion@cofpv.org

Nota: Desde el 1 de abril de 2012 hasta el 30 de 
junio de 2012 ha habido 30 nuevas colegiaciones.  

Actualmente, el Colegio cuenta con 1.832 colegiados. 

Oharra: 2012ko apirilaren 1etik ekainaren 30era, 18 
Elkargokide berri egon dira. Gaur egun, Elkargoak 1.832 

elkargokide ditu.

Buzón del Colegiado es un espacio destinado a la 
publicación de vuestras experiencias y comentarios 
relacionados con la fisioterapia y/o los/as fisioterapeutas para 
que puedan ser compartidos con vuestros/as compañeros/as. 

Desde el Colegio, os animamos a que nos escribáis vuestras 
breves notas que estamos seguros de que serán de gran 
interés para vuestros compañeros.

Elkargokidearen Postontzia, fisioterapiarekin edota 
fisioterapeutekin zerikusia duten iruzkinak eta esperientziak 
argitaratzeko gunea da, zuen lankideekin partekatzeko 
aukera izan dezazuen. 

Elkargoaren izenean, oharrak idaztera animatu nahi 
zaituztegu, zuen lankideentzat interes handikoak izan 
daitezkeen segurtasunaz.

El Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco desea 
dar la bienvenida a los nuevos/as colegiados/as del tercer 
trimestre del 2012.
¡Bienvenidos! 

Euskadiko Fisioterapeuten Elkargo Ofizialak ongi etorria 
eman nahi die 2012ko hirugarren hiruhilekoan sartu diren 
elkargokide berriei.
Ongi etorri!
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Adecco Medical & Science, consultora líder especializada 
en la búsqueda y selección de perfiles de las áreas 
Sanitaria, Científica, Farmacéutica y Preventiva, selecciona 
Diplomados en Fisioterapia, valorable nivel alto de francés 
para desarrollar su carrera profesional en Francia a partir 
de Julio 2012.
Interesados enviar CV a Isabel.gsantacruz@adecco.com
Asunto: Proyecto International Mobility Adecco Medical & 
Science España y Adecco - Medical Francia.
Ref: 80023/6. O llamar al 94 442 07 03 indicando la 
referencia del puesto.

2 NUEVOS Puestos disponibles de fisioterapia en CENTRO 
DE REEDUCACION, a 1 hora de LYON.
http://www.alfaeurope.com/html/es/profesionales/
oferta_view.php?recordID=362#a

Se necesita fisioterapeuta para centro en Las Arenas. 
Disponibilidad para domicilios. Comenzar en Septiembre. 
Se valorará conocimientos en neurología y fisioterapia 
respiratoria. Trabajo con pacientes neuromuculares 
(distrofias facioescapulohumeral, Steinert, Duchenne , 
esclerosis laterales...) niños y adultos y otras enfermedades 
raras. Interesados mandar el curriculum a:
aasuspertu@hotmail.com
 
Lavanderia Euskalduna, SL, centro especial de empleo 
del Grupo Flisa, solicita presupuestos para instaurar un 
servicio anual de fisioterapia para sus trabajador@s en las 
instalaciones de la planta, situada en Lemona (Bizkaia).
Interesados en proyecto, pueden contactar con la persona 
responsable (Ana Romero) en la dirección:
aromero.flisa@fundaciononce.es

Se precisa Fisioterapeuta para colaboración estable de 
dos a cuatro horas diarias en Centro de Vitoria-Gasteiz con 
posibilidad de ampliación según demanda.
Contrato mercantil y horario a convenir.
Incoporación inmediata.
Interesad@s pueden enviar CV a:
m.garcia@klinika-euskarri.es o contactar en el 945280755

Hydra The Active Center precisa fisioterapeutas para 
trabajo polivalente en Centro Deportivo. Imprescindible 
experiencia. Se valorarán conocimientos de nutrición.
Interesados enviar URGENTEMENTE Currículum V., 
Fotografía reciente y e-mail, indicando en el sobre la 
referencia Ref.:(Fisio) a: HYDRA. CCBoulevard C. 
Zaramaga 1, Vitoria-01013 o al e-mail ruyman@hydra.es
Se  con tes ta rá  ún i camen te  a  l os  cand ida tos 
preseleccionados. Se garantiza absoluta confidencialidad 
durante el proceso de Selección.

Se necesita fisioterapeuta para trabajar en clínica privada 
de Donostia. Contrato laboral. Interesados mandar C.V a: 
kerkus@haritzacristobal.com

Centro de Fisioterapia en Orio precisa Fisioterapeuta para 
jornada completa. Se valorarán conocimientos en Pilates. 
Remitir CV a orio@sinergia-web.com

Se necesita fisioterapeuta en régimen de autónomo/a 
para trabajo polivalente en Centro Deportivo en Tolosa. 
Requisitos: 2 años de experiencia, euskera. Jornada 
laboral completa. Se contestará únicamente a las personas 
candidatas preseleccionadas. 
Se garantiza absoluta confidencialidad durante el proceso 
de selección.
Interesados/as envíen su CV a: 
inigosalvador@bpxport.es

Se necesita fisioterapeuta para consulta en Irún. En principio 
sería para los meses de verano, pero con posibilidad de 
continuar. Se valorarán conocimientos en terapia manual, 
fisioterapia uro-ginecológica.
Interesados enviar currículum vitae a:
fisiolana@gmail.com

anunciosanuncios
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Para obtener el descuento conveniado con Librería Axón, es imprescindible 
indicar el Colegio al que pertenece y el número de colegiado, tanto para los 
pedidos telefónicos al 91 593 99 99, por fax al 91 448 21 88 o por correo electró-
nico a axon@axon.es. Si se realiza el pedido por la página web en www.axon.
es, introduzca dichos datos en la casilla de observaciones.

FIS IOTERAPIA EN NEUROLOGÍA. 
PROCEDIMIENTOS PARA RESTABLECER 
LA CAPACIDAD FUNCIONAL
Bisbe - Santoyo - Segarra
ISBN-13:  9788498353068
Publicado:  Febrero 2012
Edición:   1ª
Idioma:   Español
Páginas:  223
Peso:   1.100 gramos
Dimensiones:  19 x 24 x 1 cms.
Editorial:  PANAMERICANA

Esta obra describe, con una óptica diferente, el abordaje fisioterapéutico 
del paciente con patología neurológica. Se organiza alrededor de los 
principales síndromes neurológicos, para un mayor entendimiento de la 
fisioterapia desde una perspectiva práctica y a la vez holística. Parte del 
modelo denominado Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud (ICF), documento marco de la OMS, donde 
se describen los déficits y las alteraciones funcionales que presentan las 
personas con discapacidad de origen neurológico y que a menudo son 
compartidas por diferentes entidades patológicas.

La obra está dividida en ocho capítulos que presentan información 
exhaustiva y actualizada de la gran variedad de estrategias que pueden 
utilizarse durante el tratamiento fisioterapéutico en los principales síndromes 
neurológicos.

Cada capítulo es una monografía de una alteración funcional y sigue una 
misma estructura, que incluye unos objetivos de aprendizaje, la introducción 
del tema con exposición de la anatomofisiología necesaria para entender 
la funcionalidad y sus alteraciones, la descripción de las enfermedades y 
las alteraciones funcionales desde el modelo conceptual ICF, las escalas 
y medidas para la evaluación de dicha función, los procedimientos 
de fisioterapia adecuados para su tratamiento y unas preguntas de 
autoevaluación y bibliografía.

También se incluyen dos casos clínicos de pacientes reales, que sirven 
de guía para ejemplificar los procedimientos de evaluación y tratamiento 
desarrollados a lo largo de toda la obra.

El tratamiento de las personas afectadas por una discapacidad de 
origen neurológico requiere un acercamiento multidisciplinar, por lo que 
el fisioterapeuta constituye una pieza clave del proceso rehabilitador, en 
el que es necesaria una intervención integral y coordinada con los otros 
profesionales del equipo y con las familias.

Fisioterapeutas especialistas, estudiantes y todos aquellos interesados en 
formarse en este ámbito encontrarán respuestas a sus preguntas y una 
sólida referencia en su aprendizaje y descubrirán una nueva visión de esta 
apasionante área que es la neurología.

DESCRIPCIÓN

El delito de intrusismo profesional.
Soto Nieto, Francisco
Año: 2012
Idioma: Español
Editorial: ARANZADI 

Neumología Clínica.
Alvarez-Sala, J. - Casan, P. - Rodríguez, 
F. - Rodríguez, J. - Villena, V.
Año: 2010
Idioma: Español
Editorial: ELSEVIER 

El masaje del Dr. Cyriax. Terapia 
manual en las lesiones del sistema 
musculoesquelético.

Jauregui, A., - Vázquez, J.
Año: 2011
Idioma: Español
Editorial: NATURAL EDICIONES

Manipulación fascial. Parte práctica.
Stecco, L.
Año: 2011
Idioma: Español
Editorial: AMOLCA

Oposiciones Servicio Vasco de Salud 
Osakidetza. 
Temario y Test común
Temario Especifico I
Temario Especifico II

Año: 2012
Idioma: Español
Editorial: CEP

Oposiciones Servicio Vasco de Salud
Osakidetza.
Temario y Test común
Temario Especifico I
Temario Especifico II

Año: 2012
Idioma: Español
Editorial: MAD

LA COLUMNA CERVICAL. Tomo 2  
Síndromes clínicos y su tratamiento 
manipulativo

Rafael Torres Cueco
Año: 2008
Idioma: Español
Editorial: PANAMERICANA

Para todos aquellos que necesitéis o queráis 
sugerir algún libro, CD multimedia o cualquier 
otro formato, podéis solicitarlo en la secretaría 

del Colegio e intentaremos conseguirlo. 
Gracias por vuestra colaboración.
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Estimado/a Colegiado/a:

Desde Administración te recordamos lo siguiente:

• El horario de verano del COFPV desde el 26 de junio 
hasta el 31 de agosto es el siguiente:

• Lunes: de 08:00h a 21:00h 
• De martes a viernes: de 8:00h a 14:30h (desde el 

27 de junio al 13 de julio el Colegio permanecerá 
abierto hasta las 15:00 de martes a viernes)

• El COFPV cerrará el 25 y 31 de julio y el 15 y 24 de 
agosto por ser fiestas locales.

• En agosto, el horario será todos los días de 8:00h a 
14.30h, los lunes incluidos.

Maite Redondo y Gentzane Txurruka
Administración del COFPV

Elkargokide hori:

Administraziotik hauxe gogorarazi nahi dizugu:

• EFEOeko udako ordutegia ekainaren 26tik abuztua-
ren 31 arte izango da, eta hauxe da: 

• Astelehenean: 8.00etatik 21.00etara
• Asteartetik Ostiralera: 8.00etatik 14.30etara (ekai-

naren 27tik uztailaren 13ra Elkargoa arratsaldeko 
15:00etara arte zabalik egongo da asteartetik 
ostiralera) 

• EFEOa Uztailak 25 eta 31 eta Abuztuak 15 eta 24an 
itxita egongo da, herriko jaia delako.

• Abuztuan, gure ordutegia berdina izango da egune-
ro, 8.00etatik 14.30etara, astelehenak barne

Maite Redondo eta Gentzane Txurruka
EFEOeko Administrazioa

OfERtAS dE EMPlEO AdMINIStRAcIóN INfORMA BIBLIOTECA COLEGIAL
Novedades

ARAbA

OtRAS OfERtAS




